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DESPACHO DE COMISIÓN 

  
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 03 días del 
mes de octubre del año 2019, se constituye la Comisión de HACIENDA Y 
FINANZAS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el 
Expte. Nº 596/19, iniciado por el Diputado Provincial Ricardo Aredes, y 
caratulado: “MODIFIQUESE EL ART. 172 DE LA LEY 5022, CODIGO 
TRIBUTARIO DE LA PROVINCIA”.------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de LEY. 
 

 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 
 

ARTICULO 1º.- Modificase el artículo 172 de la Ley 5022, Código tributario 
de la Provincia, el que quedara redactado de la siguiente forma: 
 
“Para las entidades financieras comprendidas en la Ley Nacional Nº 21.526 y 
sus modificatorias, la base imponible estará constituida por el total de la 
suma del haber de las cuentas de resultados, no admitiéndose deducciones 
de ningún tipo. Asimismo, se computaran como ingresos, los provenientes de 
la relación de dichas entidades con el Banco Central de la República 
Argentina. 
Las entidades citadas deberán presentar la declaración jurada en la forma, 
plazo y condiciones que determine la Administración General de Rentas, 
donde consignaràn los totales de las diferentes cuentas agrupadas en 
exentas y gravadas por el tributo”. 
 
ARTICULO 2º.- La presente ley comenzara a regir a partir del primer día del 
mes siguiente al de su publicación. 
 
ARTICULO 3º.- De Forma.- 

SEGUNDO: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial Ricardo 
Aredes.- 
 
FIRMANTES: Dip. AREDES, Ricardo – Dip. BRIZUELA, Analia – Dip.  
GUERRERO GARCIA, María Cecilia – Dip. MOLINA OLVEIRA, Carlos E. – 
Dip. RODRIGUEZ CALASCIBETTA, Verónica – Dip. JALIL, Fernando Miguel 
– Dip. VALDEZ, Humberto.- 
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